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LOTA. 29 de Dicicmbre de 201ó.

DECRETO N' 14Et (C) //
a) Ley N' 19.2E0. del 16 129i
b) Éll Of. N' 3673 tlc 2l 10-86. dc Conrraloria

Regional del Bío Bío. r€lacionado con caución que deben rendir los ñrncionaflos conlbrme a la l-e\ N"
t0.li6_

c) Resolución N' l600 de 1008. Contralo.ia General
de Ia República

d) Lo dispu€sto en la le) N" 1888i. Eraruro

^dministrativo 
para funcionarios municipales

e) Lcy N' lq 880 sobre bascs de los procedimrento!
¡dnrinistrativos que ngen los Acros de los Organos de la 

^dministr¿ción 
del Estado

D Resolución N" lzl drl 2:l05 20lll dc
Contraloria Gener¿l de la R€pública. que lúa resistro rlrcrrónico de Decreros Alcaldrcios relarivos a la5
ma'erias de personalq're ind'ca.

g) DFL N' l/2006 de Mrnisrerio del lnterior.
publicado cn DO el 16.07.2006. que fú¡ re\ro r€fundido de la Ley 18.695. lersrón úlrima actualización
t5 0i l016

Y. en uso de los dispuero cn el At. 12' y l¡s
lacultades que me confierc el Art.63'ambos d€ la Le) N" 18.695. Orgánica Conslirucional de
Municipalidad€s-

DECRETO:

0l de Enero 2017. y mientras sea necesario sus s€rv
JACQUELINf, DE LAS NIEVES DIAZ CERN
quien por r¿,,one< imporergable de buen \eftic

2.- El ncionario (a) JACQUELINf, Df,
LAS NIEVES DIAZ CERNA, debeni cumpln unajomada de semanales. dc acucrdo a la siguienle
distribución horaria:

- Lunes aJueves de 08130 a l7ri0 Horas
- Viernes de 08 30 a l6 i0 tloras
J,- txjese €stablecido que el (la) Sr (ra) (ita)

JACQUELINE DE LAS NlEvf,S DIAZ CERNA. d€serhp€ñaá funciones en ,.Oticina de Concejal€s . de
la Secrelaria Municipal no estando afedo a la obligación de rendir caución par¿ €l ejercic¡o de su cargo

¡.- El gasto que dcsemp.ñará^ la presenlc
contmtación. será impuEdo al l l 5-l l-01 del Presupursro Municipal del 20 tT
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